
Año CXXV Lunes, 22 dn septiembre de 1958 Núm. 216

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 90 pesetas
Semestre ..................................... 160 —
Año ............................................ 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ............................ 250 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la 
Adinón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los nún'eios qué se reclamen después de transcurridos 
cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOSDepósito Legal: Z, núm. 1 (1958)
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o , 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
"Parte oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán ■ 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán. cargados en el respectivo "cibo. . y..

Los derechos de pnhV /.V * números extraordina
rios y suplementos se -s de acuerdo con
la entidad o r rticti

Los anuncios ob..>- lo se insertarán 
previo abono o cuand :n la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solí. i . ¿xemo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, segim está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un eierm>1ar del 
Ho t e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

gfrra ratifico pu b l ic a  t o d o s toe- io ia a  e x c e pt o  l o s d o min g o »

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para/ su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obbgatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y. desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 

| de 1887.) • ""

SECCION PRIMERA
Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Dictando normas e instrucciones a las Corporaciones loca
les para la formación de los presupuestos ordinarios de 
1959, asi como para los extraordinarios que se aprueben a 

partir de dicha fecha.

' (Continuación: Véase el «Boletín Oficial» núm. 215).

EXPLICACIONES DE LOS INGRESOS
En cuanto a la colocación de los ingresos, se hace a 

continuación un enunciado orientador sin carácter limi
tativo:

CAPITULO 1. — Impuestos directos

Art. I.» Sobre el producto y renta.
Recargos sobre la contribución industrial y de co

mercio (impuesto industrial); recargos sobre la contribu
ción de utilidades (impuestos sobre los rendimientos del 
trabajo personal; sobre las rentas del capital; sobre las 

. rentas de sociedades y entidades jurídicas); recargo sobre 
el impuesto del 3 % sobre el producto bruto de las minas; 
recargo en el árbitrio provincial sobre el producto neto; 
arbitrio sobre la riqueza urbana; arbitrio sobre la rique
za rústica y pecuaria; prestación personal y de transpor
tes; recursos especiales para amortización de empréstitos, 
consistentes en recargos en contribuciones y arbitrios in

cluidos en este articulo; recursos especiales de ensanche 
y ordenación urbanística; arbitrio sobre la riqueza pro
vincial; sobre el producto neto; recargo sobre la contri
bución territorial. -

Art. 29 Sobre el capital.
Arbitrio sobre solares sin edificar; sobre el incremen-. 

to de valor de los terrenos; sobre terrenos incultos.

CAPITULO 11. — Impuestos indirectos^

En su artículo único, de igual denominación, se in
cluirán los recargos del impuesto sobre el consumo de gas 
y electricidad, sobre caminos y circuios de recreo, sobre 
carruajes, caballerías de lujo y velocípedos; sobre el 
consumo de bebidas y alcoholes, carne, volatería, caza 
menor, pescados y mariscos finos; sobre pompas fúne
bres; sobre traviesas en espectáculos públicos; sobre ro
daje y arrastre y recargos sobre los mismos; participa
ción en los ingresos por apuestas mutuas deportivas be
néficas; conceptos análogos.

CAPITULO 111.—Tasas y otros Ingresos

Artículo L9 Tasas por prestación de servicios:
Las enumeradas en los articulo 440 (Münicipids) y 

604 (Provincias) de la Ley; los precios de los sedvicíos 
prestados directamente con contabilidad y régimen eco
nómico comunes a la gestión general (suministros de 
agua, gas y electricidad; entradas a museos, parques, 
conciertos, autobuses, tranvías, etc.).

Art. 2.9 Tasas por aprovechamientos espaciales:
Las enumeradas en los artículos 440 (Municipios) y 

605 (Provincias) de la Ley. -
I
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Art. 3.9 Contribuciones especiales:
Las que se impongan por obras, instalaciones y ser

vicios, sean por aumentos de valor o las demás indicadas 
en la Ley.

Art. 4.9 . Arbitrios con fines no fiscales:
Aquellos que la Corporación tenga autorizados. .
Art. 5.e Ingresos por concesiones administrativas.

CAPITULO IV.—Subvenciones y participaciones en ingresos
Articulo 1.9 Del Estado:
Participación en la contribución rústica y pecuaria a 

que se refieren las Leyes de .26 de septiembre de 1941 y 
20 de diciembre de 1952; subvención para conservación 
de caminos vecinales; subvenciones /incluidas en planes 
generales o comarcales del Estado. Conceptos análogos.

Art. 2.» De Corporaciones locales:
Participación en el arbitrio sobre la riqueza provin

cial; participación del Municipio ..en ingresos de las En
tidades locales menores; cooperación provincial a los 
servicios municipales; recurso especial de nivelación de 
presupuestos.

Art. 3.9 De otros Organismos públicos:
Las procedentes de entidades públicas que no hayan 

podido encuadrarse en los artículos anteriores.
Art. 4.9 De servicios de economía autónoma: • •
El rendimiento liquido de los servicios y explotacio

nes con presupuesto especial y conceptos análogos. •
Art. 5.9 De particulares:
Legados, donativos, mandas y conceptos análogos.

CAPITULO V. —/ngresos patrimoniales
Articulo l.9 Intereses:
Los procedentes de depósitos y cuentas en Bancos y 

entidades de crédito; las rentas de los valeres propiedad 
de la Corporación; los devengados por préstamos.

Art. 2.9 Participación en beneficios de empresas:
Los de aquellas que no constituyan servicio municipa- 

lizado ni provincializado ni cuando la participación lo 
sea a titulo de propietario o accionista.

Art 3.9 Rentas de inmuebles:
Alquileres, arrendamiento e ingresos similares.
Art. 4.9 Otros ingresos:
Aprovechamiento de bienes comunales; producto de 

explotaciones sin presupuesto especial y todos los ren
dimientos del patrimonio qu° no haya sido posible com
prender en alguno de los artículos anteriores.

CAPITULO VI. —Extraordinarios y de capital

Articulo l.9 Enajenación de bienes no productores de 
Ingresos:

Venta de parcelas sobrantes de la vía pública; venta 
de efectos inútiles/ésto en presupuestos ordinarios.

En presupuestos extraordinarios figurará comprendido 
en este articulo él importe de la venta de bienes de esta 
clase..

Art. 2.9 Enajenación de bienes productores de in
gresos:

En presupuesto extraordinario se incluirán en este ar
ticulo los rendimientos obtenidos por venta de bienes 
productores de ingresos aplicados a necesidades extraor
dinarias p a gastos de primer establecimiento,

Art. a9 Venta de valores y participaciones en capital 
de empresas:

ingresos extraordinarios a figurar en presupuestos de 
este carácter.

■ Art. 4.9 Emisión de Deuda.
Art. 5.9 Anticipos y préstamos de entes públicos.
Art. 6.9 Anticipos y préstamos de entidades de cré

dito:

Los artículos indicados recogerán en presupuestos ex
traordinarios el importe de la suscripción de títulos y 
de los empréstitos recibidos, según la entidad u organis
mo que los conceda. .

Art. 7.9 Aportaciones de otros presupuestos:
Los procedentes de otros presupuestos (en extraordi

narios y especiales) y en el dé urbanismo, las aportacio
nes señaladas npr la Ley del Suelo con cargo al ordinario. 
Conceptos análogos.

Art. 8 9 Reembolso de Deuda:
La amortización de los valores propiedad de la Cor

poración y los reintegros de anticipos y empréstitos por 
ella concedidos.

CAPITULO VIL—Eventuales e imprevistos -
Articulo 1.9 Reintegros*.
El de pagas anticipadas al personal: el de pagos in

debidos corresnondicntes a ejercicios anteriores, ñor lo 
que no pueden reponer crédito; Jas operaciones ordina
rias de -Tesorería. Conceptos análogos.

Art. 2.9 Multas:
El de las qué se impongan por infracción de las orde

nanzas y bandos dP la Alcaldía.
Art. 39 Eventuales;
El producto del recargo sobre apremios. Conceptos 

análogos. '
Art. 4.9 Imprevistos:
Los que tengan -esto carácter.

CAPITULO VIH— R°s«fhas

Los tres artículos d° este canituto. destinados a re
coger la exlstonria en Caja nrncedénte Hpj p|prcicio an
terior v los derechos roconocidos- y liquidados a "favor 
de la Corporación, constituirán con el presupuesto ini
cial el presupuesto refundido.

INSTRUCCIONES

1—Anteproyecto de presupuesto ordinario

Los interventores redactarán el anteproyecto de pre
supuesto ordinario para 1959. tomando como base, para 
los gastos, el estudio de las necesidades'dP los diversos 
servicios. Los cálculos dn ingresos se realizarán teniendo 
a la vista el rendimiento de ellos en el año 1957 y pri
mer semestre de 1958.

11.—Proyecto de presupuesto .

Los Presidentes de las Corporaciones ’formarán el pro
yecto de presupuesto, asistidos del Secretario y del in
terventor, tomando como base el anteproyecto redactado 
por éste.

El proyecto contendrá un estado de modificacione¡S|, 
que, en la parte de gastos, estará dividido en los siguien
tes grupos:
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Grupo l.e Se relacionarán, por el orden en que apa
rezcan en el presupuesto de 1958, las consignaciones que 
se suprimen en el proyecto para 1959, indicando su ex
presión e importe. ■

Grupo 2.9 Se relacionarán, por el orden en que apa
rezcan en la nueva estructura, las consignaciones de 
gastos cifradas para 1959, con baja en relación con las 
de 1958, indicándose, además del texto de ia consignai- 
ción, las cifras de 1958, las del proyecto de 1959 y la 
disminución.

Grupo 3.y Se relacionai án por el orden en que apa
rezcan en ia nueva estructura tas consignaciones ue gas
tes cifradas en 1959, cun aumento en relación con las 
de 19d ó , inóicánduse, auemas uei texto de ia consigna
ción, las curas ae 1958, las ae 19o9 y ei aumento.

G* upo 4.9 Se reiacionai an por ei uruen en que apa
rezcan un ia nueva estructura las consignaciones uc gas
tes quv. figuran paia 19o9 por puméra vez, mmeanoo su 
expresión e impune.

Ln ia parte de iíigíesos, ei estado ae modificaciones 
esta» a Igualmente HHvgiauu pui lüs CUdu v glUpvs llldl- 
cauus pata ia ue gasios, que cUeuenuiaa tos lügtesub 
que su supiiinuii un ct piu^cuiu, ios quw uisnimuyen, IOS 
que auuiunian y luS nUeVOs.

1-11 ei acta ue ia i^um^n que ei Presiueme habrá de 
CMUOiar con ei buCiuiaHU e Intci Ven tul, se cxpnCaian 
IOS lUiiuainUmüs Ue ias muudicauions qu<_ el p.oycCLU 
pa.a 19o9 sigmlique en iciacioh cun ei piesUpuesto ue 
19oo. Una copia ue uicha acta se incOipuiara ai preSu- 
puesio.

Acumpañaiá el proyecto ia propuesta, ue bases ae eje- 
CUU1U11 un las que uebu naCuisc tunsiai que se hagan 
eiuCuvus eun ingiesos u„ nai.uiaiezd especifica o que se 
. .ii-oH a opei aciones de formalización.

. 111.—PRLbUPUESTO ORDINARIO

A) Deposiciones comunes

El piuycCiO de presupuesto podra ser aceptado por la 
Corporación sin aiteiacion aiguna, o imrouuuienuo algu
nas inuuiiieaciünes. En este segunuo caso se reiacionaian 
las acoruauas, resumienuuias en los mismos grupos indi- 
cadvs para ei pruyeCtu,. y en relación con él sean, tanto 
en ingresos como en gastos, ios de supresiones, dismi
nuciOneS, aumeiitos o nuevos.

Se unirá ia censura del Interventor haciendo constar 
que ei presupuesto no contiene déficit inicial.

Los Jetes de las Secciones Piovinciales de Adminis- 
tiación Local o del Servicio ue Inspección y Asesoiamiento 
darán cuenta al Delegado de Hacienda de los presupues
tos pendientes de presentación en 30 de noviembre, pro
poniendo a dicha autoridad la designación de comisio
nes para conseguir su remisión. Darán igualmente cuen
ta al Gobernador civil y a la Jefatura Superior del 
Servicio de Inspección y Aisieso/í1,amiento, a los éfectos 
ae las sanciones que pudieran acordarse. .

Si el día l.9 de enero de 1959 no estuviere aprobado 
el nuevo presupuesto, regirá interinamente el de 1958, 
con exclusión de todo gasto voluntario, según determina 
el articulo 688 de la Ley de Régimen Local, durante los 
meses que transcurran hasta la aprobación del nuevo.

Teniendo en cuenta las modificaciones que entraña la 
nueva estructura aprobada, se recomienda no se ■ prorro
guen los presupuestos de 1958, y en caso de que se acor

dara la prórroga, los estados de gastos y de ingresos 
habrán de acomodarse a la estructura nueva.

Se recomienda igualmente no se formen presupuestos 
bienales.

Los presupuestos sin reclamaciones ni observaciones 
se entenderán aprobados cuando no se comunique reso
lución alguna por .el transcurso de los plazos que señala 
el artículo 685 de la Ley de Régimen Local.

B) PRtVENClONES EN MATERIA DE GASTOS

/. GdótOb c/e Seiviciu de /nspuccjó/) y Asc-Suramlento

Con anugio a iu que uispune ei ariicmo 27 dei De- 
Cieiu ue ¿o ue Juiiu ue 19j o , y uem.ro u^i nmne ma- 
xnnu que bcn¿uan iud nunieiUa 2 y 3 uei miamo^ 
Cliidian en ei presupuesto Üe.1959 p¿ua SvSLcmmiuilO uei 
bu.v^iu Cem.ai ue inspección y AsesOiamiuiuo y Comi- 
amn Cenu ai ue Cueiuas ms puiCemajcs siguientes:

a) Diputaciones PiuVinuiaiUS ue Regilllen Cuniun y 
Uobiiuus ikioU.aies ue Canallas, ei U'UO pui luU üe su 
pAesupUvsiu oruinario. •

b) ziyuHianiiciii.us ue capitales ue piuvincia y de mu- 
nicipiUs ue mas ue 2u.uUU nauudiiies, ui u'uO pu. luU ue 
su presupuesto oruipario.

• c; Las Luípuiaciunes que tengan uiganizado y en 
luneionamientu el beiviciu ue Inspección Ue Reírlas y 
cXacCiUnes a que se i eneren ios aincuius 744 y siguien
tes Ue la Ley ue Régimen Lucai aportaran vi 5 por luü 
ue las caniidaues que mg.esen en el lonuu que se re
gula en ei arucuio 754 Ue la misma. •

Las reioriuas aportaciones se ingresarán en la cuen
ta abieita en el banco ue España bajo la rubrica “Ser
vicio Nacional de Inspección y Asesuramiento de las 
(xa poraciunes Lcoaics” neutra ios primeros quince 
días de cana trimestre, leaiizanuuse pur .cuartas paites 
las ué los apaitados a) y b) (consignaciones anuaies), y 
por la cantidad qye corresponda un el trinlesue anterior, 
las del apartado c) (participación en el Fondo de Ins
pección de-Rentas y Exacciones).

Las Diputaciones en cuyas provincias funcione o haya 
de establecerse, por hallaiSe vacante la Jeiatura de la 
Sección Provincial de Administración Local, el Servicio 
Provincial de Inspección y Asesoiamiento de las Corpo
raciones Locales, se atendrán a las normas e instruc
ciones cursadas por la Jefatura Superior del Servicio en 

que afecta a consignaciones para el personal de dicho 
Servicio Provincial.

2. Cargas estatales

No podrán figurar en el estado de gastos del presu
puesto consignaciones para satisfacer obligaciones que 
tengan por objeto costear o subvencionar servicios de 
la administración general ni para ampliar servicios cuya 
creación o mayor volumen no hayan sido impuestos por 
la Ley, recordándose lo prohibición legal de seguirlas 
satisfaciendo. .

3. Régimen del suelo y ordenación urbana

Los Ayuntamientos obligados a constituir su patrimo
nio municipal del suelo, con arreglo al articulo 72 de la 
Ley de 12 de mayo de 1956, consignarán en el estado de 
gastos, como indica el articulo 178 de la misma:

a) El 5 por 100 del importe del presupuesto para la 
anualidad que exija el desarrollo del Plan; y ,
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b) Otra suma igual para la ejecución de las urba
nizaciones previstas en los programas de actuación.

4. Subvenciones

Para cumpiii lo diapucste/ en los artículos 23 al 29 del 
Hegiamemu ue Sei vicios, un relación con el lóu del Re- 
giamutuo ue Hdciunuas Locales, se revisaran con un cri- 
luriv ue maxima ausienuad las subvenciones que se hu- 
Didon cunCcuiuo un anos anteriores, suprimíenuo las que 
bDvUuzuciii a mcia iibuiaiiuau o exceuan ue las iimna- 
uunuo q^e n..p^uen ios preceptos enanos.

d . ó u ^íu u s miiiimus y Santos ae personal

i_n ui piusUpU^sio paia 19oy ilgUiaia ei sueldo base 
u uuuu ptaZd co-luspunua, con aiTugiO a io uiopuusiu 

c.. uuv»k.tv-iuy ue uc dDiil ue 19o/. ,
i^udmiuntc .su CatCuidid id CviisigtidCion para aumen- 
5*^uuu>us, uiun sud sin niuUilludciOu Con xespeeio ai 

ujCiuiuiw un.ei.ui si su u.anvi^iiUu uukiiutinu ai ai ncu-f 

iu uui Dw-x ciu-iey o u onsiUiliiduos sume ius nueVuS 

Ow Cimu S si SU lian LuinpiluU IdS nui nldS* Cuhl 11-111 uaS en el 

^^u.tdG-l Ai UU Id U» Ucil ue O uv jUtlU Uy 173 /.

Pdia id Kiausiu.mdCion puiesiiva ue ios quinquenios 
somc ios nu^Vus suuiuvs ñau ue cuncuriir ios requisitos 
uui nunimu 2 ue mono apai tduu y Uiuen, sin que sea 
uMutucuio pa»a tur u di^oiminaCiOii que el personal no 
puiuiUd la ayuna laminar su grduu numidi, cuanuo 
su uc id uiiuUnstanCid p^vista en ei numeio 1 dei misino 
preceptué

ua cdntmau necesdiia para abonar los aumentos gra- 
uudius se consígnala en ei apuilauo coi iespaiiuieme del 
an.Cuio i>. Capí tuto i, un cruuiio giobai, caicuiduo sígún 
ei puis^ndi muiuluu ell UiullO apai tauo. Al piesupueslO 
se aujumara un anexo uemosíralivo ue la úistiiijucion 
uc ios meuiios giuDai^s ue ios apditauos en que .cunsien, 
expresanuw cargo, nombre y apelliuos, sueiuo base, nú
mero uc cjuiuquenius e impoitu ue ios mismos.

Sé leuuurua a las Corporaciones la necesidad de una 
aummisudcion esc* upuiusa de los gastos ue personal y 
la vDiigaciun ue uar estricto cunmpiimiérito ai articu
lo lu-2 uui vigente Reglamento de r unciunarios de Ad- 
mmisuación Local que manua iormar ias plantillas de 
ios empleos o caigas purnidiienles con ilgurusa austeri- 
uau a Im de atender ios seivicios, según 10 requiera su 
iiaturaKza, ciase e importancia, con ei mínimo ae pres
taciones y un propo*ciun a la cuantía del presupuesto.

6. Ayuda familiar ,

Se cumplirán con reierericia a la. misma las normas 
de la Luy ae 27 ue diciembre ae 1950, circular de la 
Dirección Central de Administración Local ue 17 de ene- 
iu de IVo? y demás disposiciones uaaas para la misma. 
El impuesto que grava este devengo es de cuenta de los 
interesauos, según el apartado F) de la citada circular.

Se fecuefua a las Corporaciones que aun no hayan 
ccnceuiuo la ayuua iamiiiar en su. grado normal, consi- 
tieren las dificultades que Su hayan opuesto a ella, en, 
vista de que ha transcurrido un plazo prudencial, y las 
razones que pueden aconsejar la concusión de este be- 
míi-io un ;urma normal y completa.

7. Cooperación provincia} a los servicios municipales

Se incluirá en el presupuesto provincial el señala
miento para Cooperación, cuya inversión habrá de ha

cerse a través del presupuesto especial correspondiente, 
ajustándose al Plan de Cooperación que debe existir, con 
arrugío a los artículos 255 al 257 de la Ley de Régimen 
Local y titulo ¡V del Reglamento de Servicios.

Dado el carácter finalista de estas consignaciones, se 
recuerda que no podran ser anuladas sin previa autori
zación de este Ministerio.

Ó. R<-Vibión de las consignaciones para nivelación 
y cooperación

Caua Diputación, ai decidir sobre el presupuesto ordi
nario pa*a ei ano p.oximu, ha de inspiraisé un el prin- 
ciipu ue ia mayur aubteriuad paia ella misma y la ma- 
xmia ueuiCdCion a la labor cuup^rauora.

Los Áyuiuamienios ue Municipios menores de vein
te mu haDuames cuiaDuiaran con la Diputación en el 
maiuemmieiito de aicha orientación, piucmanuo el incre-_, 
memo ue sus piopios mgiebOb, cun ei fin ue no utilizar, 
o naueno-en ia menor camiuau pubibié, el recurso ni- 
v^iaubr. ।. 1 . i Luokl#

Las Diputaciones, antes de aprobar el presupuesto 
ordinario, elevaran instancia a este Ministerio, expresan
do tas curas que se piopongan destinar en el año pró
ximo para nivelación y coupuracion. Dicha instancia ven- 
uia acumpdtidua de ios UOcumeiuüS siguientes:

a) Pur el orden de ios apdrtadus a) a j) del nú
mero 1 uei articulo o24 ue la L^y ue Régimen Local, un 
Guamo demobuativo del probable rendimiento del arbi- 
triu SuDre ia riqueza provincial, según el presupuesto de 
19oo y ei pioycCtu ue 1939, uuerencias en mas y en menos 
y causas qu„ motivan dichas duerencias.

uj DiSiriüuCiOii uei p*ooabie rendimiento del arbitrio 
un 1939 entre ias obligaciones generares de la Diputa
ción participación ue ios Ayuntamientos, nivelación y 
cooperación. _ . i : | .... L,

c) Lcunomias que la Diputación trata de introducir 
en sus atenciones especificas para elevar la crtra ue coo
Peración.

d) Iniorme del Jele dé la Sección Provincial de Ad- 
mimstiación Local o dei Se*vicio de Inspección y Ase- 
suiamiento Subre ios extremos anteriores.

9. Cuotas para sostenimiento del instituto de Estudlkis

En cumplimiento ue lo dispuesto en la Ley de 6 de 
Septiembre de 1940, Reglamento ue 24 de junio de 1941 
y circular de 27 de noviembre de 19o2 de la Dirección 
General ue Administración Local, las Diputaciones Pro
vinciales hab*an de remitir al Instituto, dentro del pri
mer semestre ue caua año, las cuotas con que las Cor- 
poracionus locales ae la provincia deben contribuir al 
sust'enimienio ue aquél, ueuucienuo un 5 por 100 dul to
tal poi ios conceptos de administración, quebranto de 
moneda y retí aso recaudatorio.

En el estado de gastos del presupuesto de la Diputa
ción figurará cantidad suficiente para abonar esta obli
gación, y en el de ingresos, las aportaciones que los Ayun
tamientos de la provincia deben hacer en reintegro de 
sus respectivas aportaciones. • .

(Continuará).
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xECCtOK QUINTA
Núm. 4.643

Sección Provinciai 
de Administración Local

CIRCULAR

Habiendo sido publicada en el “Bo
letín Oficial del Estado” del día 6 del 
corriente mes una Orden del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 9 de agos
to último, por la que se citan instruc
ciones para la formación de los pre
supuestos ordinarios de 1959, así 
como los extraordinarios y especiales 
que se aprueben a partir dJ día l.9 
de enero del mismo año, esta Jefatu
ra estima oportuno recordar el más 
exacto cumplimiento de lo ordenado, 
y, en forma especial, cuanto se rela
ciona con las prevenciones siguientes:

1.6 Los presupuestos ordinarios y 
especiales que habrán de regir a par
tir de L9 de enero 1959, y los extra
ordinarios que se formen a partir de 
la misma fecha por la Diputación Pro
vincial y Ayuntamientos, se acomoda; 
rán a la nueva estructura, a cuyo 
electo se ligurarán con la mayor 
precisión las consignaciones de gastos 
e ingresos en los respectivos capitu- 
los, artículos, apartados, conceptos y 
partidas, teniendo en cuenta para 
ello las explicaciones que minuciosa
mente se detallan en la Orden minis
terial expresada.

2.6 Si, no obstante la claridad de 
las explicaciones, existiere alguna du
da con respecto a colocación ue algu
na partiua o concepto ue gastos e in
gresos, se elevara a esta Sección una 
hoja para cana consignación, en la 
que se expresará el lugar (capitulo, 
artículo, apartado, concepto y partida) 
en donde a juicio del consultante de
be de ser figurada la consignación.

3.6 Como claramente se indica en 
el estado de explicaciones, el capitu
lo l.9 no contendrá otros gastos que 
los exclusivamente de personal activo, 
ya que los de material y diversos de
berán de ser figurados en el capítulo 
segundo; pero teniendo en cuenta que 
en cada apartado se incluirán sus pro
pios gastos por sueldos, quinquenios, 
pagas extraordinarias, pluses, grati
ficaciones y demás emolumentos.

4.4 En el artículo 1.8 del capitu
lo 4.9 se figurarán solamente los in
tereses de operaciones de crédito, 
cualquiera que sea su naturaleza y 
forma de emisión y concierto, incluso 
los de préstamos y anticipos concer

tados con particulares y los de ope
raciones de Tesorería.

En el artículo 2.9 de este mismo ca
pitulo se figurarán todos los demás 
gastos que se originen con motivo.de 
dichas operaciones, relativos a confec
ción de títulos, timbre, formalización 
de contratos, comisiones y análogos.

5.6 Los créditos necesarios para 
amortización de operaciones de cré
dito irán consignados en el capitu
lo 6i9. Es decir, que en vez de figu
rarse, como hasta ahora, una consig
nación global para intereses y amor
tización, se figuran dos consignacio
nes en capítulos distintos: una para 
los intereses y otra para amortiza
ción.

6.6 Cuando los interesas y amorti
zación correspondarf a distintas ope
raciones crediticias, deberán de ser 
figuradas separadamente, con el de
bido detalle, en sus respectivos artícu
los y capítulos, por el siguiente orden:

a) Intereses de Deuda emitida (la 
representada por títulos).

b) Préstamos o anticipos concer
tados- con Entidades públicas (Esta
do, Diputación, Institutos de la Vi
vienda y Colonización, etc.).

c) Préstamos y anticipos concerta
dos con Entidades de crédito (Bancos, 
Cajas de Ahorro, etc.).

d) Préstamos y anticipos concerta
dos con otras Entidades y particulares.

Para cada uno de los conceptos ex
presados anteriormente Se detallarán 
las principales características de la 
operación (finalidad, intereses, plazo 
de amortización, etc.)

Cuando se trate de operaciones de 
Tesorería, se figurarán, igualmente 
por separado y en distintos capítulos, 
los créditos necesarios para pago de 
intereses y una pequeña cantidad, de 
carácter simbólico, para amortizacio
nes, de acuerdo con la circular de la 
Jefatura del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de 11 de ene
ro de 1958, publicada en el “Bolfetín 
Oficial” de la provincia del día 1& de 
marzo del corriente año. .

7.6 Con objeto de establecer la de
bida separación de las actuales con
signaciones globales por intereses y 
amortización, se determinarán, pri
mero, los intereses sobre el capital 
vivo o pendiente de amortización, al 
tipo convenido..La diferencia entre los 
intereses y el capital que resulte pen
diente de devolución será la cantidad 
que se destinará cada afio para amor
tización.

8.6 Como claramente se halla dis
puesto, los créditos reconocidos no de
berán de ser figurados, como se ve
nia haciendo hasta ahora, en un solo 
articulo. Serán anotados en los capi- 
tuios y artículos que por su naturale
za correspondan, y si el artículo es
tuviere dividido en varios apartados, 
los créditos reconocidos serán figura
dos en el apartado procedente, y siem
pre como final de cada uno.

9.6 Los Ayuntamientos necesitados 
de recurso nivelador dirigirán sus pe
ticiones a la Excma. Diputación Pro
vincial, por conducto de esta Sección,^ 
debiendo de ser ioimulaüas con la ma
yor uigencia para evitar que tengan 
que ser rechazadas por no ser presen
tadas dentro aei piazo establecido en 
la Óiden ministerial.

10.6 a la instancia se acompaña
rán, además de ios- documentos rele- 
ridos en el número 2 ael artículo 576 
de la Ley de Régimen Local y de los 
exigidos por esta Jefatura para el año 
actual, un estado-resumen de las con
signaciones de ingresos y gastos del 
presupuesto de 1958 referido al 30 de 
junio del año actual, cuidando de ex
presar, en la parte de gastos, las al- 
teiaciones por habilitaciones y suple
mentos hasta la misma fecha. ■

11.6 Los gastos e ingresos serán 
relacionados en el anteproyecto de 
presupuesto con arreglo a la nueva 
estructura, figurando los capítulos, 
artículos y apartados por el orden es
tablecido y, dentro de cada uno de 
éstos, las diversas partidas de gastos 
e ingresos, siguiendo rigurosamente 
las explicaciones sobre colocación de 
gastos e ingresos establecidas en la 
Orden ministerial.

12.6 Las partidas de gastos serán 
numeradas correlativamente, desde el 
principio al fin del presupuesto, o sea 
sin interrupción alguna por cambio 
de capitulo o articulo. Los conceptos 
de ingresos serán igualmente nume
rados correlativamente.

13.6 se llama especialmente la 
atención acerca de la anterior preven
ción, advirtiendo que no serán admi
tidos los anteproyectos o presupuestos 
cuyas partidas de gastos y conceptos 
de ingresos no vengan numeradas en 
la forma indicada. '

14.6 Cada concepto presupuestario 
contendrá un soló servicio, quedando 
prohibidos las agrupaciones y el uso 
de frases que impidan apreciar la na
turaleza de los servicios o el coste de 
cada uno.
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15.5 En la relación que en cumpli
miento de lo dispuesto por el aparta
do b) del articulo 187 del Reglamen
to de Haciendas Locales, se acompaña
rá al presupuesto, se figuran con el 
debido detalle todos los emolumentos 
que correspondan percibir a cada fun
cionario por sueldo, quinquenio, in
demnización por agrupación, pagas 
extraordinarias, casa- habitación, plu- 
ses de carestía de vida, gratificacio
nes fijas y demás emolumcmos per- 

■ sonales reconocidos.

16.5 Una vez totalizadas las ante
riores retribuciones, se figuran a con
tinuación, en la misma relación, el 
personal de los servicios sanitarios, 
detallando las retribuciones en la for
ma expresada.

Ai final de la relación. y como cie- 
r»e de la misma, se certificará por 
el Secretario de que figuran inclui
das tudas las cantidades correspon- 
aientes a caua funcionario, y que los 
gastos de personal (excluidos los sa
nitarios), y computados en la' forma 
pruvumua ■ por la letra c), núm. 2.«, 
apanauo XII1 de la Orden del Minis
terio ue la Gobernación de 3 junio del 
año 1957, no exceden de los limites 
establecidos por el articuiO 331 dü la 
Ley de Régimen Local y 90 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952.

17.5 También se acompañará, en 
conformidad con el apartado c) del 
articulo 187 del Reglamento de Ha- 
cienoas Locales, antes citado, una cer
tificación, expedida por el Secretario, 
de los aumentos de sueldo, quinque
nios, gratificaciones y demás emolu
mentos que contenga el proyecto en 
relación con el presupuesto vigente, 
indicando la fecha de las sesiones en 
que fueron acordados y las autoriza
ciones de la Dirección General de Ad
ministración Local, en los casos en 
que sea preceptivo este requisito.

18? como ya se deja, indicado en 
la prevención primera de la presente 
circular, los presupuestos extraordi
narios deberán ajustarse, a partir de 
l.9 de enero de 1959, a la nueva es
tructura, debiendo, a la vez, de ob
servarse con la mayor exactitud lo 
que se dispone en el número 1.7 de la 
Orden ministerial sobre aplicación de 
ingresos procedentes de la venta de 
bienes y de - expropiaciones.

Reiterando1 advertencias hechas por 
esta Jefatura en el mismo sentido, se 
vuelve a recordar cuanto ya se tiene 
dicho en relación con la forma de in
versión y contabilización de las sub
venciones, auxilios y donativos, sin ex

cepción. alguna, los cuales, como inte
grantes de la Hacienda municipal, a 
tenor de lo dispuesto por el núme
ro 3.91 del articulo 429 de la Ley • de 
Régimen Local, deberán de ser conta
bilizados y justificados en forma re
glamentaria y aprobados por la Cor
poración, sin perjuicio de las justifi
caciones que procedan ante los Orga
nismos que los concedieron.

19.5 La tramitación de los presu
puestos ordinarios se llevará a efecto 
con la necesaria urgencia, con objeto 
de que la aprobación por la Delega
ción de Hacienda tenga lugar antes 
del 30 de noviembre del corriente 
año.

20? Conforme se halla dispuesto, 
las Ordenanzas de nuevas exacciones 
o modificaciones en las vigentes de
berán ser aprobadas por las Corpo
raciones y autorizadas por la Delega
ción de Hacienda con anterioridad al 
presupuesto ordinario. .

Por último, se recomienda a los Se
cretarios e Interventores presten la 
mayor atención á cuanto se dispone 
en la presente circular y en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
referencia, á fin de poder cumplir en 
la mejor foima los importantes ser
vicios que sé interesan, consultando 
a esta Sección las dudas que puedan 
presentarse.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1958. 
El Jefe de la Sección, Manuel Martí
nez Palacio. '

Núm. 4.664

Jefatura de Obras Públicas

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 
(Setcié* de Conservación)

Anunciando la subasta de la obra 
de reparación de carreteras de esta 
provincia, comprendida en el undéci
mo expediente de subastas.

Esta Dirección General, autorizada 
por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1958, ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 6 de 
octubre de 1958 se admitirán en la 
Sección de Conservación de Carreteras 
(Ministerio de Obras Públicas) y en 
la Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras siguientes:

Carretera comarcal de Gallur a 
Sangüesa. Doble riego con “cut- 

back” en los kms. 84,000 al 92,565, 
con un presupuesto de "contrata de 
749.632’89 pesetas, distribuido en las 
siguientes anualidades: En 1958, la 
cantidad de ^49.632’89 pesetas, y 
500.000 pesetas en 1959, siendo el pla
zo de ejecución hasta l.9 de octubre 
de 1959, y la fianza provisional, de 
14.992’65 pesetas.

Las fianzas, tanto lá provisional 
como la definitiva, habrán de consti
tuirse en la Caja General de Depósitos, 
y si se trata de valores, se acompaña
rá la póliza de adquisición suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa. Unica
mente tratándose de la fianza provi
sional, y cuando ésta sea propiedad 
de una entidad bancaria, podrá sus
tituirse la mencionada póliza por una 
certificación de la misma entidad en 
la que se acredite tal extremo.

El acto de la subasta será público 
y tendrá lugar en la citada Secíción 
de Conservación, ante la Junta desig
nada al efecto, a las diez horas del 
día 13 de octubre de 1958.

Los proyectos sy pliegos de condi
ciones estarán d¿ manifiesto en la 
citada Sección de Conservación de Ca
rreteras y en las respectivas Jefatu
ras de Obras Públicas, los días y ho
ras hábiles de oficina, a partir del día 
en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo adjunto y se extenderán en pa
pel sellado de la clase 16.9 (seis pe- - 
setas) o en' papel común con póliza 
de igual clase, siendo desechadas las 
proposiciones que no estén reintegra
das como se indica. Estas proposicio
nes se presentarán en sobre cerrado, 
en cuya portada se consignará lo si
guiente: “Contiene proposición para 
optar a la subasta de las obras de ... 
..., correspondientes a la provincia de 
...... , que presenta D..........”.

' A la vez que las proposiciones se 
presentarán, en sobre aparte y abier
to, en el que se reseñará su conteni
do, los documentos siguientes:

a) Resguardo de la fianza provi
sional.

b) Bien se trate de particulares o 
de Empresas, Compañías o Socieda
des, declaración en la que el licita- 
dor afirme,* bajo su responsabilidad, 
no hallarse incurso en las incompati
bilidades que señala el articulo 48 de 
la Ley de 20 de diciembre de 1952 
(“Boletín Oficial” del oía 24' de igual 
mes) por la que se aprueba el nuevo 
texto dél capitulo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
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cienda Pública. Asimismo las Empre
sas y Sociedades habrán de presentar 
la certificación a que se refiere el 
articulo 5.9 del Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1955 (“Boletín Oficial del 
Estado de 29 de igual mes). .

c) Carnet de Empresa con respon
sabilidad, । o, en su defecto, acreditar 
que se ha formulado la petición del 
mismo al Sindicato Provincial de la 
Construcción en donde ia Empresa ten
ga su residencia, de acuerdo con el 
Decreto del Ministerio de Trabajo de 
26 de noviembre de 1954 y el Decreto 
del Ministerio de Trabajo y Secretaria 
General del Movimiento de 29 de mar
zo de 1956 (“Boletín Oficial del Es
tado” de 22 de mayo siguiente).

d) Certificación, debidamente le
galizada, necesaria para acreditar la 
representación que ostente, cuando la 
proposición sé haga en nombre de 
otra persona natural o jurídica, de 
acuerdo con el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y demás disposicio
nes pertinentes. .

Una vez constituida la Mesa, y an
tes de comenzarse la apertura de los 
sobres conteniendo las proposiciones, 
los poctores podrán 0edir aclaracio
nes o hacer Jas reclamaciones que esti
men pertinentes. Igualmente antes de 
comenzar la apertura de pliegos se 
podrá presentar carta de cesión fir
mada por el cedente y el cesionario, 
y reintegrada con póliza de 3 pese
tas, desechándose en caso de no re
unir ambos requisitos.

Caso do presentarse dos o más pro
posiciones iguales, y ser las más ven
tajosas económicamente, se verifica
rá en el mismo acto una licitación 
pe- pujas a la llana durante el térmi
no de quince minutos, precisamente 
entre los titulares de las referidas 
preposiciones, y si al terminar dicho 
pl-'zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá la. adjudicación por sorteo.

Una vez leídas en voz alta las pro
posiciones,, admisibles para, cada una 
dé las obras, la Junta, por declaración 
de su Presidente, hará la adjudicación 
provisional, y la definitiva será de re
solución de la Superioridad y se pu
blicará en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de fecha 14 de marzo del 
año 1958 por la que se restablece la 
de fecha 23 de septiembre de 1955, 
el contratista deberá depositar en la 
Pagaduría de la Jefatura el importe 
del 1 por 100 de cada certificjacióñt 
con destino a sufragar los gastos que 
ocasione la investigación y ensayos 

de laboratorio, para garantía de la 
buena ejecución de las obras.

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los artículos 23 y si
guientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944 por el que se aprueba el nue
vo texto refundido del Libro 1 de la 
Ley del Contrato de Trabajo.

Madrid a ... de ...... de 1958.—El 
Director general.—F. D.: El Jefe Su
perior de los Servicios, J. Garda Ló
pez. Es copia.—El Ingeniero Jefe: 
P. S., (ilegible).

* ♦ ♦

Modelo de proposición
D..... . vecino de .......  provlnda 

de ....... según documento Racional 
de identidad número.......o documen
to acreditativo de la personalidad, con 
domicilio en ....... provincia de ....... 
calle de ......  número.. ........ enterado 
del anuncio publicado en el "Boletín 
Oficial de! Estado” de fecha ...... de 
...... de 1958, y de las condiciones y 
réauldtos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
Obras de ....... provincia..de ........ Sé 
enmarómete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
... (aquí Ja proposición que se haga, 
péro advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que sp comarómete el propo- 
neote a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en la que se añadí 
alguna cláusula).

(Fecha, y firma del proponente). ' 

iw*»

Núm. 4.626

Btetrite Minero

D. Fernando Plaja Tobfa, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 10 de junio de 1958 a D.1 Rosa 
Orera Lázaro, vecina de El Frasno, 
una solicitud que ha presentado en 5 
de abril de 1958 pidiendo se le otor
gue un permiso de investigación de 
42 pertenencias de mineral hierro con 
el nombre de “Piedad”, número 2174, 
sito en el término de El Frasno (Za
ragoza), paraje llamado “Los Cam
pos del Lugar”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por la intere
sada en la forma siguiente;

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra, de sección circular 
de 0’20 metros de diámetro, que so
bresale del suelo 0’10 metros, y que 
se localiza asi: Está situado en la vi
ña propiedad de Casiano Parra situa
da en “Los Campos del Lugar”, y tie
ne las siguientes visuales de referen
cia: Al pico Sierra de Morata, Nor
te 31» 25’ Oeste. A la esquina Norte 
del corral de Francisco Lázaro, Oes
te, 25» 40’ Norte. Al centro de la fa
chada Norte de la caseta de Antonio 
Hernández, Sur 27» 50’ Oeste.

De punto de partida a primera es
taca Norte, 500 metros. Primera a se
gunda estaca Este, 300 metros. Segun
da a tercera estaca Sur, 700 metros. 
Tercera a cuarta estaca Oeste, 600 me
tros. Cuarta a quinta estaca Norte, 
700 metros. Quinta a primera estaca 
Este, 300 metros.

Quedando así cerrado el perímetro 
de las cuarenta y dos pertenencias 
solicitadas. ‘

Todos los rumbos se refieren al 
Norte vérdadera

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presentan sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días, fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 
de agosto de 1946.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1958. 
El Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

-H'Uí.N

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.617
‘ ATECA

D. Felipe de la Cueva Vázquez, Juez 
de instrucción de Ateca y su par
tido;
En virtud de lo acordado en la pie

za de responsabilidad civil dimanan
te de la causa instruida en este Juz
gado con el número 98 de 1953, sobre 
apreciación indé bidé,-.'¿contra Pablo 
Bartolomé Tomás, se hace saber por 
medio del presente al referido pe
nado, que tenia últimamente su do
micilio en esa capital (Plaza de San
ta Creus, número 15 bis), y cuyo 
actual domicilio se ignora, que den
tro de tercero día otorgue la escri
tura de venta de la parte de casa 
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que le fué embargada en la causa 
expresada a favor de la compradora 
D.? María Liados Roca, pues en caso 
contrario será otorgada de oficio.

Dado en Ateca a quince de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, (ilegible). — 
Visto bueno: El Juez de instrucción, 
Felipe de la Cueva Vázquez.

JUZGADOi MUNICIPALES

Núm. 4.614

JUZGADO NUM. 1

ü. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 337 del ano 1956, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Luis Escribá de Romani y Sentmenat, 
lepresentado por el Procurador señor 
Casanova Zabay, contra D. Juan Lato- 
rre Galán, vecino de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta los bienes siguientes:

Mitad indivisa en pleno dominio, y 
la otra mitad en usufructo de viude
dad, de la fin a número 21.485, pro
piedad de D. Juan Latorre Galán, sita 
en esta ciudad y su calle del Olivar, 

señalada con el número 19,- inscrita 
en el Registro de la °iopiedad con el 
indicado número 21.455 de la Sec
ción 2 3 de esta ciudad y gravada con 
la carga siguiente: Con la condición 
impuesta a D. Miguel López Mainar, 
en la escritura otorgada el 15 de 
marzo de 1944 ante el Notario de esta 
ciudad D. Manuel García, de que de
berá destinar una faja de terreno de 
seis metros de ancho por seis metros 
de longitud para paso público, con 
todas las obligaciones que son anejas 
a esta condición, que empezarán en 
su lindero Mediodía y terminarán en 
su lindero Norte (inscripción 13 de 
la finca número 21.485, al folio 80 del 
tomo 1.610 del Archivo, libro 579 de 
la citada Sección 23, fecha 24 de ju
nio de 1945). Valorada en 53.880 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en éste Juzgado (sito Pre
dicadores, 56, 2.9), he señalado el dia 
25 de octubre próximo, a las doce ho
ras, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores exhibir su cédula personal 
o documento análogo que acredite su 
personalidad y consignar previamen

te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos,.!as dos terceras partes del pre
cio que. sirve de tipo a esta subasta, 
y que la finca reseñada sale a la ven
ta sin sujeción a tipo, por tratarse de 
tercera subasta.

Dado ,en Zaragoza a doce de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. —- El Juez, Fermin González 
García.—Por su mandato: El Secreta
rio, José-Luis Santos.

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 4.594

PINA DE EBRO

D. Miguel Peco de Pablo, Secretario 
del Juzgado comarcal de la villa 

. de Pina de Ebro;
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas, sobre es
cándalo y embriaguez, contra José 
Navarrete Martínez, recayó sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:
“Sentencia.—En Pina de Ebro a* 41 

de júlio de 1958.— El señor D. Ma
nuel Sauras Lorenz, Juez comarcal de 
Caspe y por prórroga de jurisdicción 
de Pina de Ebro; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: De la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción publica; la Guardia 
Civil de esta villa, como denunciante, 
y. José Navarrete Martínez, de la 
otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante
riormente, y

Resultando que el dia 10 de junio 
próximo pasado, sobre las diecinueve 
horas, José Navarrete Martínez se en
contraba totalmente embriagado y 
armado de un cuchillo, provocando 
escándalo en la plaza de esta pobla
ción, siendo sorprendido por la pa
reja de servicio de la Guardia Civil, 
e instruidas las oportunas diligencias 
por el Juzgado superior culminaron 
con la puesta a disposición del Tri
bunal de Vagos y Maleantes del refe
rido denunciado, deduciéndose testi
monio para la celebración del opor
tuno juicio de faltas por lo que a 
la embriaguez se refiere; señalado 
dia y hora para la celebración de 
juicio, no ha comparecido el denun
ciado, siendo acusada su rebeldía, 

Resultando: ... Considerando...
Fallo: Que debo condenar y conde

no a José Navarrete Martínez, como

autor de una falta del articulo 570 
del Código Penal vigente, a la pena 
de 250 pesetas de multa, reprensión 
privada y pago de costas.— Manuel 
Sauras Lorenz». (Rubricado).

, Y para que asi conste y notifica
ción al condenado José Navarrete 
Martínez, que se encuentra en igno
rado paradero y declarado rebelde; 
expido el presente en Pina de Ff»*. 
a uno de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Secretario, 
Miguel Peco.

_ PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.619

Junta Local de Ganaderos de Caspe 

HERMANDAD SINDICAL

Convocatoria correspondiente a la 
Junta general ordinaria que se ce
lebrará el dia 28 del corriente y 
hora de las tres de su tarde en pri
mera convocatoria y tres treinta 
en segunda, en el salón de sesiones 
.de la Casa Consistorial, siendo vá
lidos los acuerdos que se tomen con 
el número de asistentes al acto.

Primeio. Lectura del acta anterior 
y su aprobación, si procede.

Segundo. Presentación de cuentas 
de 1956 a 1957.

Tercero. Señalar fecha de cierre 
de pastos.

Cuarto. Dar cuenta asunto del es
parto. •

Quinto. Señalar ' cuotas ejercicio 
de 1957 a 1958.

Sexto. “Boletín» extraordinario 
Distrito Forestal de 1958'a 1959.

Séptimo. Subasta de pastos del 
Estado.

Octavo. Pliego de condiciones 
Hermandad Sindical.

Noveno. Presentación de ganado.

Décimo. Vacunaciones.

Undécimo. Entrada de asociados.
Duodécimo. Ruegos y preguntas. .

Caspe, J2 de septiembre de 1958.— 
El Presidente: P. A., (ilegible).
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